




CICLO INICIAL: CERTIFICADO DE CICLO INICIAL
CICLO FINAL: TÉCNICO DEPORTIVO

TÉCNICO DEPORTIVO SUPERIOR

- BLOQUE COMÚN
- BLOQUE ESPECÍFICO:

- FORMACIÓN PRÁCTICA
- PROYECTO FINAL EN EL 

CASO DEL GRADO 
SUPERIOR



- Fútbol
- Fútbol sala
- Atletismo
- Baloncesto
- Balonmano

- Deportes de invierno
- Montaña y escalada
- Espeleología
- Hípica
- Vela

- Buceo deportivo
- Esgrima
- Judo y defensa personal
- Salvamento y Socorrismo
- Piragüismo

Consulta la web de la Conselleria: http://www.ceice.gva.es/es/web/centros-
docentes/ensenanzas-deportivas

http://www.ceice.gva.es/es/web/centros-docentes/ensenanzas-deportivas




GRADO MEDIO DE TÉCNICO DEPORTIVO:

- No estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente.
- Tener, como mínimo, 17 años cumplidos el año de realización de la prueba.

IMPORTANTE: La prueba de acceso a la Formación Profesional de grado medio podrá sustituir a la 
prueba de acceso al mismo grado de las enseñanzas deportivas

GRADO SUPERIOR DE TÉCNICO DEPORTIVO SUPERIOR:

- No estar en posesión del título de Bachillerato o equivalente a efectos académicos, ni de 
titulaciones equivalentes a los efectos de acceso.
- Tener una edad mínima de 19 años y estar en posesión del título de Técnico Deportivo en la 
correspondiente modalidad o especialidad deportiva de la misma modalidad o especialidad 
deportiva, o bien, una edad mínima de 18 años cuando se posea, además del título anterior, un 
título de técnico relacionado con aquel al que se desea acceder.

IMPORTANTE: La parte común de la prueba de acceso a la Formación Profesional de grado superior 
podrá sustituir a la prueba de acceso al mismo grado de las enseñanzas deportivas.


